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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 11 de la Resolución 
de Secretaría de Descentralización N° 024-2022-PCM-
SD, modificada por la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 036-2022-PCM-SD

Modificar el artículo 11 de la Resolución de Secretaría 
de Descentralización N° 024-2022-PCM-SD, modificada 
por la Resolución de Secretaría de Descentralización 
N° 036-2022-PCM-SD el cual queda redactado en los 
siguientes términos:

“Artículo 11.- Período de vigencia
La Mesa de Trabajo estará en funcionamiento hasta el 

31 de marzo de 2023”.

Artículo 2. - Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

la sede digital de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm) en el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GABRIELA NIÑO DE GUZMÁN CHIMPECAM
Secretaria de Descentralización

2138755-1

AMBIENTE

Designan Directora General de Educación, 
Ciudadanía e Información Ambiental

ReSoluCióN MiNiSteRiAl
N° 312-2022-MiNAM

Lima, 27 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del Consejo 
Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR, adoptado en sesión Nº 019-2019, mediante el 
cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
del Ministerio del Ambiente, en cuyo Cuadro Nº 2 se 
clasifica el puesto de Director/a General de Educación, 
Ciudadanía e Información Ambiental con código 005-21-
0-02, el mismo que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial N° 
167-2021-MINAM; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Silvia Paulina 
Mori Vásquez en el puesto de Directora General de 
Educación, Ciudadanía e Información Ambiental del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente

2138575-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Turismo

ReSoluCióN SuPReMA
N° 009-2022-MiNCetuR

Lima, 28 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
009-2021-MINCETUR, se designa a la señora JULIA 
ISABEL ÁLVAREZ NOVOA, en el cargo de Viceministra 
de Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia 
al cargo que venía desempeñando, la misma que es 
pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, aprobado con Decreto Supremo N° 
005-2002-MINCETUR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora JULIA ISABEL ÁLVAREZ NOVOA al cargo de 
Viceministra de Turismo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS FERNANDO HELGUERO GONZÁLEZ
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2138815-3

Designan Viceministra de Turismo

ReSoluCióN SuPReMA
N° 010-2022-MiNCetuR

Lima, 28 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

Que, en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará las funciones inherentes a 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Ley Nº 27790, Ley de Organización y 
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Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419 y otras disposiciones; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MADELEINE 
ROSA MARÍA BURNS VIDAURRÁZAGA en el cargo 
de Viceministra de Turismo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS FERNANDO HELGUERO GONZÁLEZ
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2138815-4

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Comercio Exterior

ReSoluCióN SuPReMA
N° 011-2022-MiNCetuR

Lima, 28 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
007-2022-MINCETUR, se designa al señor MIGUEL 
JULIÁN PALOMINO DE LA GALA, en el cargo de 
Viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia 
al cargo que venía desempeñando, la misma que es 
pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
aprobado con Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor MIGUEL JULIÁN PALOMINO DE LA GALA al cargo 
de Viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS FERNANDO HELGUERO GONZÁLEZ
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2138815-5

Designan Viceministra de Comercio 
Exterior

ReSoluCióN SuPReMA
N° 012-2022-MiNCetuR

Lima, 28 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo;

Que, en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará las funciones inherentes a 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Ley Nº 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419 y otras disposiciones; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora TERESA STELLA 
MERA GÓMEZ en el cargo de Viceministra de Comercio 
Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS FERNANDO HELGUERO GONZÁLEZ
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2138815-6

CULTURA

Delegan facultades y atribuciones en 
diversos funcionarios del Ministerio de 
Cultura, durante el Año Fiscal 2023

ReSoluCióN MiNiSteRiAl
N° 000441-2022-DM/MC

San Borja, 28 de diciembre del 2022

CONSIDERANDO: 

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público; 

Que, el último párrafo del artículo 25 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que los 
Ministros de Estado pueden delegar en los funcionarios de 
su cartera ministerial, las facultades y atribuciones que no 
sean privativas a su función, siempre que la normatividad 
lo autorice; 

Que, el numeral 47.2 del artículo 47 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que las 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y 
Programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la 
que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar 
dicha facultad de aprobación, a través de disposición 
expresa, la misma que debe ser publicada en el diario 
oficial “El Peruano”; 

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, dispone que el Titular 
puede delegar sus funciones en materia presupuestaria 
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